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El Día del Patrimonio 

En la línea universal del tiempo o de la historia, Chile (y todos 

los países hispanoamericanos) son más bien “nuevos”, compara- 

dos con las naciones europeas que conforman el llamado Viejo 

Mundo y debiera llamarnos la atención de porqué —tanto allá 

como aquí- la celebración del Día del Patrimonio data de hace 

muy pocos años. 

Primero veamos la etimología de la palabra “patrimonio” que 

proviene del latín “patrimonium”, que significa “bienes de los 

padres” o “lo que se recibe del padre”. 

Este término hace alusión a los bienes heredados por línea pa- 

terna, especialmente en las familias nobles... y ahí puede estar la 

razón de que esta conmemoración se demorara tanto en hacerse 

“popular”. 

Las “Jornadas Europeas del Patrimonio”, fueron instauradas 

recién en 1984 por el Ministerio de Cultura francés y en Chile la 

celebración data de apenas 25 cortos años, en el 2000. 

Tanto en Europa como acá, el objetivo principal era promover la 

apreciación del patrimonio cultural y democratizar el acceso a la     

herencia cultural, abriendo al público edificios y espacios normal- 

mente cerrados o con acceso restringido. 

En Chile, la iniciativa del Consejo de Monumentos Nacionales 

(CMN) para esta celebración, fue oficializada a través del Decre- 

to 252 del año 2000, estableciéndola para el último domingo de 

mayo, como una jornada festiva y reflexiva. 

El patrimonio histórico y arquitectónico más destacable de la 

Región del Maule, incluye elementos como la Plaza de Armas de 

Curicó; el Edificio de la Intendencia de Talca, construido en 1910 y 

declarado Monumento Histórico; la Laguna Torca en Vichuquén, 

declarada Monumento Natural; el Ramal Talca-Constitución, una 

vía ferroviaria de 88 kms. que fue construido entre 1888 y 1915, y 

que es el último de su tipo en Chile; la Casa Patronal de Huilqui- 

lemu, un ejemplo de la arquitectura tradicional del centro-sur de 

Chile y la Iglesia y Cementerio de Huenchullami. 

También pueden citarse: el Cajón del Río Achibueno; la Artesanía 

en Crin, de Rari; los petroglifos del Valle de Calabozos; la Zona Tí- 

pica de Yerbas Buenas y la Catedral de San Ambrosio, en Linares. 

CARTA AL DIRECTOR 

Carta abierta al 

Munticipio de Curicó: 

CELSO MORALES 
  

Señor director: 

Recientemente, hemos conmemo- 

rado un nuevo 21 de mayo, gesta 

heroica de un grupo de chilenos 

que dieron su vida por nuestra 

Patria. Y una vez más, como ha 

sido una triste costumbre estos 

últimos años, en Curicó se realiza 

un deslucido acto en homenaje 

a quienes defendieron a nuestro 

querido Chile, donde a pesar de 

una contienda desigual, no se 

rindieron y hasta final del combate 

gritaron ¡Viva Chile! 

Estimado alcalde George Borda- 

Char y concejo municipal, estando 

conscientes que su preocupación 

debe estar en temas muchos más 

trascendentes, que son de público 

conocimiento, es imperioso buscar 

la forma de revertir esta situación 

y , para el 10 de julio, fecha en que 

Exalcalde de Curicó 

Exdiputado de la República 

se recuerda el sacrificio de nuestro 

héroe local, Luis Cruz Martínez, 

podamos como ciudad, realizar un 

acto que pueda demostrar la gra- 

titud a esos chilenos que lucharon 

en la Batalla de la Concepción y al 

joven curicano de tan solo 18 años. 

¿Cómo no podemos hacer algo 

digno por nuestros héroes? Queda- 

mos a su disposición para apoyar en 

lo que sea necesario. Sabemos que 

pueden haber dificultades econó- 

micas, pero un grupo de personas 

estamos dispuestos para colaborar, 

para traer, por ejemplo, al desta- 

camento del Ejército, que sabemos 

tiene un costo, buses para traslado 

de escolares, etc. 

La historia de Chile la escribie- 

ron estos héroes, no los podemos 

olvidar. 

¡Viva Chile! 

CARTA AL DIRECTOR 

Escándalo en el Sistema de Salud 

Señor director: 
El reciente informe emitido por la 
Contraloría General de la República, que 
reveló que más de 25 mil funcionarios 
públicos viajaron al extranjero, mientras 
se encontraban con licencia médica, no 

solo genera indignación por los $11.800 
millones comprometidos. Más grave aún, 
deja al descubierto una falla estructural 
en los mecanismos de control y una preo- 
cupante carencia de cultura organizacio- 

nal dentro del aparato estatal. 
Situaciones de esta naturaleza exigen una 

respuesta categórica por parte del Esta- 
do, mediante el fortalecimiento de los 

procesos de fiscalización y la promoción 
de una cultura basada en la integridad y 
la responsabilidad. 
El ausentismo laboral, especialmente 
cuando obedece a licencias médicas 
injustificadas o derechamente fraudu- 
entas, constituye un problema de alto 
impacto. En el ámbito público, ello se 
traduce en una merma significativa en 
la calidad de la atención ciudadana, 

retrasos en la tramitación de servicios, 

sobrecarga para otros funcionarios y, lo 
más delicado, una creciente desconfianza 

hacia las instituciones y el sistema de 
salud. 
En el sector privado, el fenómeno del au- 
sentismo, intensificado tras la pandemia, 

ha sido enfrentado con determinación.   

JORGE NAZER 

Fundador y CEO 

ALTO 

Tras el Covid-19 hubo un promedio de 
35,4 días de inasistencia por trabajador en 
2022, esto según la Dirección de Presu- 
puestos (Dipres) de Chile. El aumento se 
refleja en un incremento sustancial en 
comparación con los niveles pre-pandemia, 
llegando a un 27%, de hecho en 2024 las 

licencias fraudulentas emitidas por médi- 
cos irregulares han demostrado tendencia 
ala baja. Solamente un dato: en enero de 
2023 el porcentaje de licencias con datos 
de médicos irregulares alcanzaba el 13,6%, 

mientras que en enero de 2024 esta cifra, 
bajó a 11,3%. 
Desde el sector privado hemos comproba- 
do que sí es posible reducir el ausentismo 
de forma significativa, con soluciones 
tecnológicas y metodologías de análisis 
predictivo, que permiten identificar de for- 
ma oportuna conductas irregulares. Com- 
binadas con estrategias disuasivas, estas 
herramientas han demostrado ser efectivas 
en la reducción de ausencias injustificadas, 
fomentando una gestión más eficiente, 
transparente y sostenible en el tiempo. 
Esperamos que este caso marque un punto 
de inflexión. Pero no basta con la indigna- 
ción ciudadana: se requiere una revisión 
profunda del sistema, la identificación 
de responsabilidades y la aplicación de 

sanciones ejemplares. Solo así será posible 
restituir la confianza en el servicio público 
y en la seriedad de nuestras instituciones. 
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